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Sería el caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no obstante, del 
examen cuidadoso de las facturas 1008,1010 y 1011 se observa que no se 
acreditan los requisitos establecidos en los artículos 621, 625 y 774 del Código de 
Comercio, en concordancia con la Ley 1231 de 2008, el Decreto 2242 de 2015 y 
Decreto 1349 de 2016. 
 
Lo anterior, como quiera que se evidencia, en primer lugar, que las facturas carecen 
de aceptación expresa del deudor, es decir de la firma (manuscrita o electrónica) 
del comprador o adquirente impuesta en el documento. En segundo término, las 
facturas no fueron adosadas en formato xml, como lo requiere la precitada 
normatividad, ni tampoco fueron aceptadas tácitamente, pues ha de recordarse 
que, en materia de facturas electrónicas, la acción cambiaria se ejerce con el título 
de cobro que expide el registro o plataforma electrónica, documento que no fue 
aportado con la demanda, y por lo cual no es posible establecer la aceptación tácita 
ni derivar la orden de apremio en el sub judice.   
 
Así las cosas, se niega el mandamiento de pago deprecado y en consecuencia, se 
ordena devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, previas las 
anotaciones de rigor.  
 
 Archívese el presente asunto. 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
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